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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día treinta de marzo del 

año dos mil doce, ante mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON, comparece: el señor NELSON DAVID 

RICAURTE RAMIA, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, 

ejecutivo, por los derechos que representa de la compañía OFISTORE 

S.A., en su calidad de Gerente General conforme consta de la copia 

certificada del nombramiento que se agrega al final de esta matriz, la 

misma que declara que se encuentra en plena vigencia, y quien declara, 

además que actúa debidamente autorizado por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de accionistas de la compañía, en sesión celebrada el 

uno de marzo del dos mil doce, cuya copia también en copia certificada se 

acompaña para ser incorporada al final de esta escritura pública.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz 

de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación. Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta escritura de Aumento de capital suscrito, Fijación de nuevo Capital 

Autorizado, y reforma de Estatuto social de la compañía OFISTORE S.A., a la 

gue procede de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Aumento de Capital 

suscrito, Fijación de capital Autorizado, y Reforma del Estatuto de la compañía 

OFISTORE S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración del presente instrumento público, 

el señor NELSON DAVID RICAURTE RAMIA,, en su calidad de Gerente 

General de la compañía OFISTORE S.A., tal como consta del nombramiento qua 

Acta que igualmente consta agregada como documento habilitante /a e la AYÉART 
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compañía OFISTORE S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el nueve de enero del dos mil 

siete, fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veinticuatro de enero del dos mil siete. UNO.DOS.- La Junta General Universal y 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía OFISTORE S.A., en 

sesión celebrada el día uno de marzo del año dos mil doce, resolvió por 

unanimidad el Aumento del Capital suscrito, la Fijación de un nuevo capital 

Autorizado, y la consecuente reforma del Estatuto de la compañía, tal como 

consta del Acta que se está agregando al presente instrumento público, asi 

como autorizar al Gerente General de la compañía para que comparezca y 

suscriba la correspondiente escritura pública, cumpla con todos los trámites 

necesarios para su perfeccionamiento, e inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón de su domicilio, tal como consta del contenido textual de la copia del Acta 

que se acompaña al presente instrumento público coma docurnento habilitante. - 

TERCERA: DECLARACIONES.- Por los antecedentes expuestos y en uso de 

las atribuciones que le han sido conferidas en su calidad de Gerente General de 

ta compañía OFISTORE S.A., el señor NELSON DAVID RICAURTE RAMA, 

como su Representante Legal y debidamente autorizada por la Junta General 

celebrada el día uno de marzo del dos mil doce, declara: a) Aumentado el 

Capital Suscrito de la compañía en la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MH- 

DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión 

de cuarenta y nueve mil doscientas acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, para que este capital 

alcance la suma de CINCUENTA MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América dividido en cincuenta mil acciones, ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas y Fijado un nuevo capital 

Autorizado en CIEN MIL DOALRES,; b) La Reforma del Estatuto Social de la 

compañía en el Artículo Cuarto y Quinto; e) Que la suscripción y pago del 

presente Aumento de capital se encuentra correctamente integrado; y, d) Que 

DECLARA BAJO JURAMENTO gue la compañía no es contratista de obra 

pública con el Estado. Sírvase usted señor Notario agregar las demás cláusulas 

de estilo y los documentos habilitantes que se acompañan. Agregue usted señor 

“Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente Escritura Publica. Esta minuta está firmada por el abogado César 

Ponce Moreira, con matricula profesional del Colegio de abogados det Guayas, 

número nueve mil seiscientos setenta y cuatro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

  

  

 



   

   

    
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y  EXTRAORDI! RIA 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA OFISTORE S.A. CELEBRADA El DEMARZO va 
DEL 2012 , 

pon 
DMA 

En la ciudad de Guayaquil, uno de marzo del año dos mil doce, siendo las nueve horas, 
en el local social de la compañía ubicado en la ciudadela Urdenor Dos, solar No. 4, 
manzana 244, de esta ciudad, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria de 
accionista el señor NELSON DAVID RICAURTE RAMIA como propietario de 400 
(CUATROCIENTAS) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas; y el señor CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 
PEÑAFIEL como propietario de 400 (CUATROCIENTAS) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, quienes 
representan el cien por ciento del capital social de la compañía, amparados en lo 
dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos 
del orden del día: 

PUNTO UNO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, SUSCRIPCIÓN Y FORMA 
DE PAGO, FIJACIÓN DE UN CAPITAL AUTORIZADO; 

PUNTO DOS: REFORMA DE ESTATUTO y, 

PUNTO _TRES: AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA PARA QUE COMPAREZCA A SUSCRIBIR LA CORRESPONDIENTE 
ESCRITURA PUBLICA 

Preside la Junta el señor CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ PENAFIEL, y como 
secretario el señor NELSON DAVID RICAURTE RAMIA en su calidad de Gerente 
General de la compañía.- El Presidente antes de declarar legalmente instalada la 
Junta solicita a la Secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 239 
del mismo cuerpo legal antes invocado, hecho lo cual se declara legalmente instalada la 
sesión.- Solicita la palabra el Presidente de la sesión para tratar el Primer Punto y 
manifiesta a Ja Junta para que delibere y resuelva sobre la necesidad de elevar el 
capital social de la compañía en CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
($49.200,00) dólares de los Estados Unidos de América para que sumado al actua! 
capital éste alcance la suma de CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) dólares de los 
Estados Unidos de América, y fijar un capital autorizado, en el doble del capita! suscrito, 
esto es la suma de CIEN MIL ($ 100.000,00) dólares de los Estados Unidos de América, 
dicho aumento de capital se lo realizará mediante la emisión de CUARENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTAS ($49.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas, con aporte en especie que 
realizará el accionista NELSON DAVID RICAURTE RAMIA, que consisten en 
suministros de oficina de su propiedad que los transfiere a favor de la compañía, 
cuyas facturas debidamente canceladas se ponen a consideración de la Junta 
General y que adicionalmente se adjuntarán a la correspondiente escritura pública 
para que puedan ser verificados por la Superintendencia de Compañías, de ta! 
forma que se permita determinar todos los bienes aportados y el valor de cada uno 
de ellos y que él señor NELSON DAVID RICAURTE RAMIA transfiere a favor de la 
compañía, bienes que son de utilidad para su giro comercial, teniendo que la Junta 
General considerar los valores constantes en dichas facturas, como en efecto lo 
hace y de tal forma cumplir con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de 
Compañías, avaluando los bienes aportados en la suma de CUARENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS ($49.200,00) dólares de los Estados Unidos de América. 
Consecuentemente Ja Junta General pasa a deliberar y resuelve por unanimidad 
sobre la forma de suscripción y pago del presente aumento de capital propuestd 
aumentando su capital social de la compañía en la suma de CUARENTA Y NUE 
MIL DOSCIENTOS ($49.200,00) dólares de Los Estados Unidos de Américk 
mediante el aporte en especies realizado por el accionista NELSON DA! 
RICAURTE RAMIA y la emisión de cuarenta y nueve mil doscientas nuevá 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de Améri 

    

    

      

   
   

 



cada una de ellas (49,200) se deja constancia que el accionista CARLOS ALBERTO. 
RODRIGUES PENAFIEL se abstiene y renuncia a se derecho preferente a suscribir 
el presente aumento, con lo cual el nuevo capital social suscrito y ado de la 
compañía es de ($ 50.000 ,00) CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una de ellas y se fija un Ca apital Autorizado en la suma de CIEN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 100.000,00), 

Acto seguido la Junta General pasa a tratar el Punto dos del orden del día que versa 
sobre la reforma del Estatuto Social como consecuencia de la precedente resolución del 
aumento su capital social y la fijación de su capital autorizado, se hace imprescindible 
reformar el Estatuto Social de la compañía en sus Artículos Cuarto y Quinto del-.estatuto. 
Social, preponiendo a la Junta delibere y resuelva sobre dicha reforma cuyos textos. 
pertinentes en lo posterior dirán: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, 
CAPITAL SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de CIEN MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital Suscrito es de CINCUENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta mil 
acciones ordinarias y nominativas de un dólares de los Estados unidos de América cada 
una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de -accionistas de 
accionistas hasta el límite del capital Autorizado” ARTICULO QUINTO: Las acciones 
serán numeradas desde el cero cero cero cero cero uno a la cincuenta mil inclusive.”.- En 
este estado la Junta delibera y resuelve por unanimidad reformar el Estatuto Social deta 
compañía en los artículos referido en los términos especificados.- 

Punto Tres del orden del día el cual se encuentra referido a la autorización que la. Junta 
General de accionistas debe otorgarle al Gerente General de la compañía para que 
concurra a suscribir la correspondiente escritura pública de aumento de capital, fijación 
de capital autorizado y reforma de Estatuto de la compañía; la Junta delibera y resuelve 
por unanimidad de votos autorizar al Gerente General de la compañía.en su calidad. de 
Representante Legal para que concurra a celebrar la escritura pública de Aumento de 
Capital suscrito y Fijación del nuevo Capital Autorizado y la reforma del Estatuto Social, y 
obtenga la aprobación de la Superintendencia de Compañias, e inscriba dicho -Acto 
Societarío en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- No habiendo otro asunto más 
que tratar la Secretaria solicita a la Junta un receso para la elaboración del Acta 
correspondiente, luego de lo cual se reinstala nuevamente la Junta con los mismos. 
asistente, quienes la suscriben de Acto en señal de conformidad y aceptación, a las once 
horas del mismo día de su celebración.- 

NELSON DAVID RICAURTE RAMIA CAREÓS RODRIGUEZ PEÑAFIEL 
Accionista Gerente General Secretario Accionista Presidente 

  

  

       



  

Guayaquil, Noviembre 08 del 2011 

Sr. 
NELSON DAVID RICAURTE RAMIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañía OFISTORE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de 
cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les cunfiere la Ley y el estatuto 
social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de manera individual dentro del marco legal estatutario. 

La compañía OFISTORE S,A., se constituyó el 09 de Enero del 2007, en virtud de la 
escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el día 24 de Enero 2007. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

E. Fiore 

SECRETARIA AD-HOC 
Guayaquil, 08 de Noviembre del 2011 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 
favor de la Compañía OFISTORE S.A. 

" > Au Ms 

Nelson David Ricaurte Ramia 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
C.C.N* 09095154]-3 

  

 



      

NUMERO DE REPERTORIO:68.208 
FECHA DE REPERTORIO:08/u0v/2011 
HORA DE REPERTORIO: 15:48 Ne 0711355 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Noviembre del dos mil once queda inscrito €l presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía OFISTORE S.A., a 
favor de NELSON DAVID RICAURTE RAMIA, de fojas 102,397 a 

102.398, Registro Mercantil número 19,968. 

       XAVIER: RODAS GARCES 
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Contribuyente Especial Según 
Resolución 215 del 26-Marzo-2009 

UNADES S.A. 
FACTURA N”: 0010020001372 
Autorización N': 1110567169 

RUC.: 0991522158001 

E-mail: infoQunades.com 

    
  

CLIENTE: 

ATENCIÓN: 

DIRECCIÓN: 

Er AUPTE RAMA HELSON USD 

URE PORTO ALGA TORRE A 

    

   
   

   

FECHA: 

TELÉFONO: 

RU.CIC.: 

  

    

  

         
       
       
            

CODIGO 

a
 e 

e 
Si 

ot
ro
 

da
ta
 

Le
 

    
   
    

  

  

  

  

      ACES aso RETO O SUBTOTAL 5 
Are PUSO ARETES, z 

503 

paa Laa DESCUENTO 8 
IMA. % y 20043 

50M DLRO ML Lal ROOENTOS CUATRO-DAOO IVA 0% 
TOTAL Espa 

  

  
Detso y pagan sin condición a la orden de UNADES 5,A,, ia suma total de la presente factura por valor recibida en las mercaderías y ióguinas aquí detallados, entregadas a miantera satisf 

CANCELACIÓN CONTABILIZADO sión en esta fecha. y EIMÁXIMIO. LEGAL POR MORA VIGENTE A LA FECHA DE: DESDE LA FECHA DE VENCIMIENTO, SEGÚN CORRESPC 
DA, MÁS COSTAS JUDICIALES. Renantio domicilio me someto a los jueces del cantón Guayaquil y al trámite ejecutivo. Firmo como suscriptor autorizado en la fecha indicada predotermine 
a nombre propio y/o de la compradora. Sin protesto. 

Togecro pur lrbies Manalacicene de Dendacios de Cc IMPO Cin Esda Tol Gyo" ZIGOTDA Uso 20002, EC 

SAN 
RECIBÍ (MOS) CONFORME 

Matriz Guayaquil: Urdenor 2 Mz. 244 
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1100, ¿Fecha de EOL su covisión hasta 13 De Yo 14070        
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  Debo y pagaré sin condición a la orden de UNADES S.A., la sima total de la presente factura por valor recibido en las mercaderías y máquinas aquí detallados, entregadas a mi entera satis 
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Na nombre propio y/o de la compradora. Sin protesto, . 
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ión en esta fecha. y El MÁJIMO INTÉRES LEGAL POR MORA VIGENTE ALA FECHA DE CANCELACIÓN CONTABILIZADO DESDE LAFECHADE VENCIMIENTO, SEGÚN CORRESPO 
3A, MÁS COSTAS JUDICIALES. Reduncia domiciio me someto a los jueces del cantón Guayaquil y al trámite ejecutivo. Fime come suscdplor autorizado en la fecha indicada predetermina 
1 nombre propio y/o dela compradora. Sin protesto. 

Farpreso pos Lodo Marncacmscra de Productos de Osa IMPO Che Late Tel Oye ZION Vio POLO YC OPPOSTIIR3000 Aurnerzación 3102, echa de autorización 19 Excro'2012 Válsdo para 52 empata bes 10: Eaero 2013 Del 
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s.f. E-mall: infofunades.com 
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CUENTE: FL ARTE RA NELSON DAD FECHA: 
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DIRECCIÓN: URR PORTO SLQUATORSE 1 RUC, 
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el 

3 TORER TE ¿SU»IO SLXASOO 
POT bl TONER TONES SAM LLEBOO Y a 

UNADES LA 
- CANCELADO 

Fecha: 923 Op? 

L     
  

  

  

  

  

  

OBSERVACIONES ora LEPAOO CPENTO 90 Glas - SUBTOTAL 4035 
DESCUENTO 
IVA TE 

SON LUSTRO ML SSCIENTOS TRENTAY LS 16000 IVA 0% 
TOTAL ADIa     

  

Debo y pagaré sin condición ata orden de UNADES S.A., la suma total de la presente factura por valor recibido en las mercaderias y máquinas aquí detallados, entregadas a mi entera sal 
ción en esta fecha. y El MÁXIMO INTERÉS LEGAL POR.MORA VIGENTE ALA FECHA DE CANCELACIÓN CONTABILIZADO DESDE LA FECHA DE VENCIMIENTO, SEGÚN CORRES 
DA, MÁS COSTAS JUDICIALES. Renundio domicilio me someto a los jueces del cantón Guayaquil y al trámite ejecutivo. Firmo como susoriplor autorizado en ta fecha indicada predeterm 
Na nombre propia y/o de la compradofa. Sin protesto. 

Tospreso por Jadasens Meantarrorere de Productos de Oficana IMPO Cáa Lada Tel? Ge 21067 Unos MOSÓL?, RU. OMOSIIIES001 Atoraesción 2162, ¿Fecha de sutoryación 10 Eneso/2012 Válido quee su eoyvión hasta Eno 
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e Autorización N*: 1110567169 

y nQ ad e Ss RUC.: 0991522158001 " 
S. ñ. q Mi 

E-mail: infoGunades can 

Pue e cua: MC AU E PODIA MELON DAGA 
ATENCIÓN: . 6H TELÉFONO; 
DIRECCIÓN: RE HOTEL ALEA TORRE RUCICA: , 
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A DOSIDO Hua $04 5 
AMIGAS 

+10 3514 

UNADES DA 
CANCELADO 

Fecha: Y S- Tot 

Ma 

OBSERVACIONES: eLANADEPAGO. CREDITO 20 104S - SUBTOTAL ro 
POFRAA DE PACA CE 14 pe AS » DESCUENTO BENZ 

IMA. ya 

SOM CINTAS AMO CIEN DEAN DUENTA Y DURO BAOE : IVA. 0% 
      TOTAL Es 

OA O SAA o A e GUS Rf ici Ti rd Do entregadas a mlantara sali 
ción an esta fecha: y El MÁXIMO INTERÉS LEGAL POR MORA VIGENTEA LA FECHA DE CANCELACIÓN CONTABILIZADO DESDE. LA FECHA DE VENCIMIENTO, SEGÚN CORRESE 
DA, MÁS COSTAS JUDICIALES. Rennes domicio mé somero a os jueces del cantón Guayaquil y altrámata ejóciivo. Firma como suscriptor autorizado en la fecha indicada predafermi 
ke nombre propio yla de ta compradora. Sin: protesto. 

Temper par Soda Maessacrcra de Prodcaos al Ofzrza IMPO Cie Lada TEN G9er ZIOOTRA Ur 2909002, R UC DPMSTUMIDA Arcezación 1167, ¿Fecha de autorización 10'Enero20:2 Válido para su codo 
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    agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente esc ax 

copia de certificada del Acta de Junta General Universal y Extraor: Aga del EN 

accionistas de la compañía OFISTORE S.A., celebrada el uno de me delaño, e 

dos mil doce; y, Copia del Nombramiento de Gerente General de la compañia 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil. Leída que fuera esta Escritura de 

principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a la compareciente, ésta la aprueba 

en todas sus partes, se afirma y ratifica y firma en unidad de acto conmigo de 

todo lo cual DOY FE.- 

p. OFISTORE S.A. 
R.U.C. 0992495146001 

FS WODNLSS 
NELSON DAVID RICAURTE RAMIA 
GERENTE GENERAL 
C.C. 090951541-3 
C.V. 215-0328 

NOTARIO 

  

 



    Se otorgó ante mí, , DR. PIERO GASTON AYCART VINCE 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, en fi A 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura , lia de ÑS 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la" *. 

compañía OFISTORE S.A., que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

   

     
Guayaquil, el tremta de marzo del dos mil doce.- Doy fe.- 

xro Páéhn Aycart Vincenzil 

co ROBSILO SANtóN GUAYAQUÍ. 
e 
le 

NOTAR 

    

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

  

DOS MIL SIETE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, tomo nota DE LA RESOLUCION No.SC-IJ-DJC-G-12- 

0006869, Suscrita el DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, POR EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

GUAYAQUIL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE.- DOY FE.- 
1 

[ 

  
 



    AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO * eb 

OFISTORE S.A., celebrada ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, con 

fecha TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, tomo nota de lo 

dispuesto en la Resolución No. SC-1J-DJC-G-12-0006869, suscrita el 

DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, por EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedando anotado al margen LA 

APROBACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA 

anteriormente mencionada- Guayaquil, DIECINUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL DOCE. Doy fe.-    
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“uRegistro Mercantil de Guayaquil | 

NUMERO DE REPERTORIO:63.560 
FECHA DE REPERTORIO:26/nov/2012 
HORA. DE REPERTORIO: 14; 126, 

    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en ¡la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos, mil doce, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SC.I3.DJC.G. 12 .Q00686), Ordenada ' 
por el Intendente de Compañías de Guayaquil AB,' VICTOR, ' 
ANCHUNDIA PLACES, el 12 de noviembre del 2012, queda ; inscrita” la ” 
presente escritura pública junto con la resolución: antes mencionada, : da” 
misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento de Capital: Suscrito 

y la Reforma del estatuto: de la compañía OFISTORE S.Ay de fojas: 
138.761 a 

anotaciones del. contenido de esta esctitura, al margen". «de ' la(s) 
inscripción(es)' etiva(s). 3. De conformidad gon, lo. dispuesto. enel” 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado. éxtractó del. pesen 
acto, el misnio que quedará fijado -y se mantendrá en este despacho por.6 
mesés de acuerde a la ley. 

- , 1 

   
AB. GUSTAYO AMADOR DELGADO 

"REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANtON GUAYAQUIL, 1: 

1 

MATCARENAS 

Guayaquil, 28 de Noviembre de 2012 

REVISADO POR. Á 

    

ma 1 ' , ma nota 

   


